
Casos de arbitraje de inversiones en curso 
L1FU1ON 

Base Jur.dica Aiio Aboqados 
det demandante 

• Abogadoe 
del Peeó 

Eetado 
procesal 

Hydrìka 1 SAC. yotros 

(caso Oadi Arb/18/48) 

Contrato 2018 Baker & McKenzie Amotd & 
Porter 

Confotmaaón 

del Trìbunal Arb(bal 
The Renco Group lnc. 
casos bajo reg[as Cnudmi 

Tratado Perd 
- EE.UU, y  contrato 

2018 King & Spalcling Wliite & Case Conforrnación 
dei Tribunal Arbitrai 

Sociedad Aeroportuaria 
KunturWasi S.A. Y 

Tratado Perú - 
Argentina 

2018 K(ng & Spaldlng S(dtey Austin Confoirnación 
del Tribunal Arbitral 

Coiporación Amrica 

(caso Ciadi Arb/18/27) 

¥ COfltTtO 

Enagâs S.A. v Enagâs 
tntemacional S.L.U. 

(caso C[ad[ Arbîltl/26) 

Tratado Perú - 
España 

2018 Linklaters Amotd & Porter Coníomiación DeI 
TribunaL Arbitral 

,tutoUlsta de( Norte SAC 
(caso Clad[ Arb/18/17) 

Conbato 2018 Dechert Llp Sidtey Austin Pendlentetle 
r 

Lrdercon, S.L. 
(caSo Ciadi Arb/17/9) 

Tratado Pew - 
España 

2017 Hogan Lovells sidley Austin Pendiente de 
resoluciön 

Metso de l,Jma Unea 2 SA 
(caso üadl Arb/17/3) 

Contiato 2017 Cuatrecasas Fo(ey Hoag Pendiente de 
resolución 

Gramercy Funds Management Llc Tratado Peru - 2016 Debevoise & Whìte & Case Pendiente de 
y Gramercy Perd Holdings Llc 
(caso Oadi Unctl18/2 ) caso bajo 
reglas Cnudmi, adminisbado 
por Ciadi 

EE.UU. plimpton resolución 

DP World callao S.R.L. P&0 Dover Tratado Pen) - 2011 Cleary Gottlieb White & Case Pendiente de 
(Holding) Limited y The Pen(nsular 
and Orienta[ Steam Navigation 

Reino Unido 
y contrato 

Steen & Hamilton resolución 

Company (caso Cladi Arb/11/21) 

Fi.ente, MEF 

á> 

Demanda. La Linea 2 del Metro de Uma es uno de los proyectos en que 

el concesionano v el Estado se demandaron mutuamente ante el Ciadi. 

1 1IO/ 
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DEL PBI  es la contingencia 
que podrfa asumir el Estado, 
calculada al 2017, en caso de 
que pierda las demandas en 
elCiadi. 

2 Martes 5 de marzo det 2019 GESTIÓN 

DESTAQUE 

PROCESOS AL 2018 

Se acelera presen.tación de demandas 
de empresas contra Perú ante el Ciadi 

. 

. 

z 

Entre el 2017ye1 2018, 
siete empresas que tienen 
concesiones en el país 
demandaron al Estado 
peruano en et tribunal 
internacional. EL incum-
plimiento contractual es 
una de las causas. 

IAVIER PRIALÉ 
jav(er.prlale@diarlogestlon.com.pe  

Eljueves pasado, se conoció 
queelEstadoperuanopresen-
tóunacontrademandaalaem-
presa concesionaria de la Lí-
nea 2 del Metro de Lima por 
Us$ 700mi110nes, anteelcen-
trolnternacionalparaelArre-
glo deDiferencias sobre Inver-
siones (Ciadi), dependiente 
delBancoMundial. 

Que el Estado demande a 
tinaempresa ante estainstan-
ciano esusual. Estaserálase-
gundavezquesepresentauna 
acción así, pues la primera se 
hizo en el año 2013 contra la 
compañía Caravelícotaruse 
TransmisoradeEnergíaSAC. 

Desde 1998 hastalafecha, 
el Perú acumula 25 deman-
das ante el Ciadi, sin contar 
la anunciada porel Estado el 
jueves, de las cuales siete se 
presentaron entre el 2017y 
el 2018. 

E12011 fueelañoenelque 
más demandas se presenta-
ron, con cuatro en total por 
parte de las empresas The 
Renco Group, Inc.; DPWor1d 
callaoS.R.L.P&oDover(Ho1-
ding) LimitedandThePenin-
sularand Orienta1 SteamNa-
vigation Çompany (aún pen-
dientederesolver); Renée Ro-
seLevyyGremcitels.A.; y Ca-
ravelí Cotaruse Transmisora 
deEnergíaS.A.C. 

Luego se tuvieron dos de-
mandas en el 2012 porparte 
de pluspetrol Perú Corpora-
tion yotros, asícomo de Iso-
luxcorsán Concesiones S.A. 
Tras ello, hubo una pausa de  

dos años y recién en el 2014 
BearCreekMining Corpora-
tion demandó alEstado. 

Aceleración 
Pero desde el 2016 nueva-
mente se observa una acele-
ración de las demandas con-
tra el Perú, con siete en total 
hastalafecha. Dicho año, las 
compañías APM Terminals 
CallaoS.A. yGramercyFunds 
Management LLC and Gra- 

mercy Perú Holdings LLC, 
presentaron sus acciones. 

Ene12017fueron elMetro 
de LimaLínea 2 S.A. yLider-
con, S.L.yenel2ol8fueron 
Enagás S.A., Hydrika 1 
S.A.C. y otros, la Sociedad 
Aeroportuaria Kuntur Wasi 
S.A. and Corporación Amé-
rica S.A. yThe Renco Group. 

Tiposdedemandas 
E1 especia1ista en arbitrajes 
carlosNúñezexplicóquehas. 
ta el 2016 había dos formas 
paraquelosarbitrajeslleguen 
alciadi. Laprimeraeselcum-
plimientodelostratadosque 
se tienen entrepaíses, enque 
la razón principal es que una 
empresa considera que fue 
tratada de manera discriini-
natoriaporelEstado. 

Lasegundaformaesporin-
cumplimiento de contrato. 
Normalmente, las empresas 
que van al Ciadi piden una 
compensación económica.  

E1 Ministerio de Econo-
mía y Finanzas (MEF), 
es la entidad responsa-
ble de la denfensa del 
Estado en los casos ante 
el Ciadi, a través del Sis-
tema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en 
Controversias de Inver-
sión (Sicreci). 
Precisamente el MEF 
señaló a Gestión que de 
tos 17 controversias que 
ya conduyeron, en 14 
de ellas hubo resukados 
positivos para el Estado. 
Los casos que resu1taron 

DJ. En  mios del MEF. 

favorables para el Esta-
do fueron las demandas 
entabladas por Lucchetti, 
Aguatía Energy, Convial 
Callao, Reiee Rose Levy, 
The Renco Group, Cara- 

ve1y Cotaruse, Renee Rose 
Levy y Geremcitel S.A., 
lsolux Corsan Concesiones 
S.A, Pluspetrol, Exeteco y 
el que presentó Perú con-
tra Carave1í Cotaruse. 
Asímismo se descontinua-
ron los casos de Compaig-
ne Miniere Internaciona1 
ORy el de APM Terminals. 
E1 Estado Perdió contra 
Duke Energy al que se le 
debió pagar el 48% del 
monto solicitado; TzaYao 
Shum que ganó el 3% de• 
lo pedido y Bear Creek Mi-
ning Corporation a quien 
debe pagarse el 4% de lo 
solicitado inicialmente. 
Como resu1tado directo 

de los casos resueltos se 
ha recibido, entre pago 
de penalidades, regalia.s 
devengadas y devoludón 
de costos, casiUS$ 110 
millones a favor del Esta-
do, destacó el MEF. 

RESULTADOS 

De [as 17 controversias 
finatízadas, en 14 el. Estado 
tuvo resuttados favorables 

Pro
hib

ida
 su

 re
pr

od
uc

ció
n y

/o 
dif

us
ión






